
ACTIVIDAD "DIA DE LOS ABUELOS 2023 ".

BINGO DE LOS ABUELOS !!!

BASES Y CONDICIONES

 1.   El organizador de la actividad Bingo para los Abuelos " es COMAG (Cooperativa Magisterial de Consumo), de
aquí en más “el organizador”.   La actividad lúdica se llevará a cabo el día 22 de junio de 2023 en el Salón del 1er piso
de Comag a las 16.30 horas, finalizando a las 19.00

2.  Podrán anotarse para el Bingo de los Abuelos, socios y no socios de Comag, que hasta el 21 de junio cumplan
con los requisitos de anotación, completando el formulario que aparece en la web de comag.com.uy o llamando
al 24002677 atención al cliente y dejando sus datos .

3- La inscripción al Bingo de los Abuelos es 𝐬𝐢𝐧 𝐨𝐛𝐥𝐢𝐠𝐚𝐜𝐢𝐨 ́𝐧 𝐝𝐞 𝐜𝐨𝐦𝐩𝐫𝐚

4-Requisito obligatorio para participar

- inscribirse en la web o telefónicamente y completar los datos solicitados

-Pueden inscribirse hasta 2 personas y deberán confirmar su participación. La cantidad máxima de participantes es
de 190 personas en el salón, cuidando la circulación y comodidad de los participantes.

5-Se entregarán 3 cartones por persona en la puerta del Salón del 1 er piso de Comag y una lapicera para utilizar en
el Bingo.

6-Se juega con 75 bolillas que serán cantadas y exhibidas en el lugar dispuesto para esta actividad.

No está permitido jugar por dinero o cualquier otro medio de pago. De constatarse alguna forma de
apuesta, las personas involucradas , serán invitadas a retirarse del Salón, por parte de nuestro
personal de Seguridad.

7-Los premios para los ganadores de las diferentes jugadas ( linea, letra, cartón lleno, etc ) del Bingo de los Abuelos,
son productos seleccionados y/o donados por las marcas participantes a tales efectos. Los premios no se pueden
cambiar y son intransferibles.

8-Se aplicarán las reglas del BINGO, establecidas, para cuidar y salvaguardar la transparencia y seguridad de los
inscriptos y de COMAG.

LAS REGLAS DEL BINGO DE LOS ABUELO, SE CONOCERÁN EL MISMO DÍA ( 22 DE JUNIO DE 2023 ) Y SERÁN
INFORMADAS POR EL MAESTRO DE CEREMONIA AL INICIAR LA JORNADA. EN CADA MESA ENCONTRARÁN UNA
HOJA IMPRESA CON LAS MISMAS.

9- Se promocionará el Bingo de los Abuelos y su forma de participar, a través de nuestras redes Instagram y
Facebook, asi como nuestra página Web y comunicación interna.

10.    Estas bases y condiciones serán comunicadas por medio de la página web de COMAG www.comag.com.uy, sin
perjuicio de otros medios que COMAG disponga a tales efectos.

11.    COMAG podrá realizar cambios de naturaleza operativa en la actividad, incluso disponer la suspensión o
cancelación de la misma por motivos fundados.

12.  En caso de ocurrir lo señalado en el apartado anterior, COMAG divulgará lo resuelto a través de los medios
señalados en el numeral 9.

http://www.comag.com.uy


13.  Cuando circunstancias no imputables al organizador y no previstas en estas bases lo justifiquen, el organizador
podrá a su solo arbitrio cancelar, suspender o modificar total o parcialmente la actividad sin que ello genere derecho
a compensación alguna por parte de los participantes.

14.  Los datos que se soliciten corresponden a información básica sobre los participantes y serán aplicados a los
efectos de la formación de la base de datos de COMAG, lo que queda autorizado por el mero hecho de participar.

15.  La participación en esta actividad implica el conocimiento y aceptación de las presentes Bases y Condiciones.


